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9.1. Fotocopia del DNI, acompañada del original para
su compulsa.

9.2. Copia autentificada o fotocopia, que deberá presen-
tarse acompañada del original para su compulsa, del título
de Graduado Escolar, FP1 o equivalente, o justificante de haber
abonado los derechos de su expedición.

9.3. Informe médico oficial sobre la capacidad funcional
para el desempeño de las tareas de la plaza a que aspira.

9.4. Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario de ninguna Adminis-
tración Pública ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

9.5. Declaración jurada de no hallarse incurso en casos
de incapacidad específica conforme al artículo 36 del Regla-
mento de Funcionarios.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su nombramiento,
debiendo presentar certificación del Ministerio, Corporación
Local y Organismo Público de que dependan, acreditando su
condición y cuantas circunstancias consten en su expediente
personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, los opositores no presentaran su documentación o no
reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados
y quedarán anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieren podido incurrir por falsedad
en la instancia solicitando tomar parte en la convocatoria.
En este caso, se propondrá para su nombramiento a aquel
candidato que le siga en el orden de puntuación y que habiendo
superado todos los ejercicios de la convocatoria no hubiese
sido propuesto por no existir un número suficiente de plazas
a cubrir, requiriéndosele para que en el plazo de 20 días
naturales presente la documentación pertinente a efectos de
poder ser nombrado.

El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar
parte en la convocatoria constituye sometimiento expreso de
los aspirantes a las bases reguladoras de las mismas, que
tienen la consideración de Ley Reguladora de esta con-
vocatoria.

La presente convocatoria, bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de la actuación del Tribunal,
podrán ser impugnados por los interesados, en los casos, for-
mas y plazos establecidos en la vigente Ley 30/92, de 26
de noviembre, a partir de la publicación de la misma en los
boletines anteriormente mencionados.

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden de la convocatoria, en todo lo no previsto en estas bases
y disposiciones vigentes que regulan la materia.

Todos los avisos, citaciones y convocatoria que el Tribunal
haya de hacer a los aspirantes que no sean las que obli-
gatoriamente se mencionan en estas bases, se realizarán úni-
camente por medio del Tablón de Anuncios.

ANEXO I

TEMARIO A SEGUIR

Bloque I. Materias comunes:

1. La Constitución española de 1978. Nociones gene-
rales. Los derechos y deberes fundamentales.

2. Nociones generales sobre la Corona y los poderes del
Estado.

3. La Administración Pública en el ordenamiento jurídico
español. Tipología de los entes públicos: Las Administraciones
del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

4. Las Comunidades Autónomas: Constitución y com-
petencias. El Estatuto de Autonomía para Andalucía: Estructura
y disposiciones generales. Idea general sobre las competencias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

5. Régimen Local español. Principios constitucionales y
regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

6. La provincia en el Régimen Local. Organización y
competencias.

7. El Municipio. Organización y competencias.
8. Relaciones de las Entidades Locales con las restantes

Administraciones territoriales. La autonomía municipal y el
control de legalidad.

9. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley y el
Reglamento.

10. Formas de acción administrativa en la esfera local.
Fomento. Servicio Público. Policía. Especial referencia a la
concesión de licencias.

11. Hacienda Pública y Administración Tributaria. El Pre-
supuesto. El Gasto público. Los ingresos públicos.

Bloque II. Materias específicas:

1. Procedimiento administrativo local. El registro de
entrada y salida de documentos. Requisitos en la presentación
de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

2. Los actos administrativos: Concepto y clases. Moti-
vación y notificación. Eficacia y validez de los actos.

3. Los recursos administrativos. Concepto y clases.
4. Funcionamiento de los órganos colegiados locales.

Convocatoria y orden del día. Actas y certificaciones de
acuerdos.

5. Concepto y clases de documentos oficiales. Formación
del expediente administrativo. Criterios de ordenación de archi-
vos vivos o de gestión.

6. Técnicas de redacción, elaboración y representación
de documentos. Especial referencia al manual de estilo
administrativo.

7. Personal al servicio de la entidad local. La función
pública local: Organización, elección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral.

8. Derechos de los funcionarios públicos locales. El sis-
tema de Seguridad Social del personal al servicio de las Enti-
dades Locales.

9. Deberes de los funcionarios públicos. Responsabilidad
y régimen disciplinario.

10. Ordenanzas locales. La política reglamentaria local.
Procedimiento para su aprobación y modificación. Bandos del
Alcalde.

Los Guájares, 14 de agosto de 1998.- La Alcaldesa,
María Farnedo Campozo.

AYUNTAMIENTO DE MOGUER

ANUNCIO de bases.

Conforme a las bases aprobadas por el Pleno Municipal
en sesión de 24 de abril de 1995, se anuncia la siguiente
convocatoria:

BASES DE LA CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR PARA
LA PROVISION EN PROPIEDAD, MEDIANTE OPOSICION EN
PROMOCION INTERNA, DE TRES PLAZAS DE ADMINISTRA-
TIVO, VACANTES EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS

DEL AYUNTAMIENTO DE MOGUER
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Moguer, 17 de agosto de 1998.- El Alcalde.
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AYUNTAMIENTO DE CASTRIL

CORRECCION de errores a anuncio de bases.
(BOJA núm. 75, de 7.7.98).

Publicadas en el BOP de Granada núm. 126, de fecha
4 de junio de 1998, y BOJA núm. 75, de fecha 7 de julio
de 1998, las bases para cubrir una plaza de Auxiliar de Policía
Local de este Ayuntamiento, en el BOP de Granada núm. 176,
de fecha 3 de agosto de presente se publica edicto a efectos
de realizar en dichas bases las siguientes rectificaciones:

1.º Por error de transcripción la base segunda que esta-
blece los requisitos de los aspirantes, punto g), en lugar de
ser la estatura para poder participar 1,72 cm, debe decir
1,70 cm.

2.º Según acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 6 de julio
de 1998, la denominación de la plaza será Guarda Local,
en lugar de Auxiliar de Policía Local, por lo que cualquier
referencia en las bases a «Auxiliar de Policía Local» se enten-
derá como «Guarda Local».

3.º Según el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, indicado
en el punto 2.º, la puntuación de la fase de oposición será
20 puntos en lugar de 10 puntos, debiendo obtener 10 para
superarla; por ello, la base séptima cuando dice: «El ejercicio
se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener 5
puntos para superarlo», debe decir: «El ejercicio se calificará
de 0 a 20 puntos, siendo necesario obtener 10 para superarlo».

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos.

Castril, 1 de septiembre de 1998.- El Alcalde, Joaquín
Fernández Romero.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ALHAMA-TEMPLE
DE GRANADA

ANUNCIO. (PP. 2855/98).

Resolución de la Junta General de la Mancomunidad de
Municipios de Alhama-Temple de Granada, por la que se crea
un Logotipo para la Mancomunidad.

Por Acuerdo de la Junta General de esta Mancomunidad
de Municipios de Alhama-Temple de Granada, en sesión ordi-
naria celebrada el día 29 de junio de 1998, fue creado un
Logotipo para simbolizar a esta Mancomunidad de Municipios.

Dicho Acuerdo se somete a Información Pública por espa-
cio de 20 días hábiles a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente Anuncio en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía para que se puedan presentar cuantas recla-
maciones o alegaciones se estimen convenientes.

El expediente, conteniendo el Proyecto de Logotipo, se
pondrá de manifiesto en la Secretaría de esta Mancomunidad
durante el período de Información Pública.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Alhama de Granada, 19 de agosto de 1998.- El Pre-
sidente.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA
DEL SOL-AXARQUIA

ANUNCIO de bases.

Don Antonio Pérez Escaño, Presidente de la Mancomu-
nidad de Municipios de la Costa del Sol-Axarquía.

Hago saber: Que en la Junta de Mancomunidad de fecha
12 de diciembre de 1997 se han adoptado entre otros los
siguientes acuerdos:

1. Aprobar las bases del proceso selectivo para el acceso
a una plaza de funcionario con la categoría de Auxiliar Admi-
nistrativo, por el sistema de promoción interna del grupo «E»
al grupo «D», de la Mancomunidad de Municipios de la Costa
del Sol-Axarquía.

2. Convocar las pruebas selectivas para proveer dicha
plaza.

Torre del Mar, 17 de agosto de 1998.- El Presidente,
Antonio Pérez Escaño.

BASES DEL PROCESO SELECTIVO PARA EL ACCESO A UNA
PLAZA DE FUNCIONARIO CON LA CATEGORIA DE AUXILIAR
ADMINISTRATIVO, POR EL SISTEMA DE PROMOCION
INTERNA DEL GRUPO «E» AL GRUPO «D», DE LA MAN-

COMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA
DEL SOL-AXARQUIA

1. Normas generales.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

de la plaza que se indica a continuación, vacante en la plantilla
de funcionarios de esta Entidad Local y perteneciente a la
Escala de Administración General, Clase Auxiliar Adminis-
trativo:

- Una plaza de Auxiliar Administrativo, grupo «D», incluida
en la oferta de empleo público de esta Mancomunidad de
fecha 1997, a cubrir mediante el sistema de promoción
interna.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de apli-
cación las disposiciones legales sobre la materia y en concreto
la Resolución de 19 de septiembre de 1994, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, que recoge el Acuer-
do Administración-Sindicatos para el período 1995/1997
sobre condiciones de trabajo en la función pública y las bases
de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos de admisión.
A) Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión de la titulación que se indica en

el Anexo I o en condiciones de obtenerla en la fecha en que
termine el plazo de presentación de solicitudes.

d) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas por sentencia firme.

f) Pertenecer a la plantilla de funcionarios de la Man-
comunidad, con categoría inferior a la que es objeto de pro-
moción, pero dentro de la escala subalterna.

B) Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3, apar-
tado A), deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo
de presentación de instancias y mantenerlos durante el proceso
selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los aspirantes será
el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo:

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de igual o similar contenido al que se opta, acreditado mediante
la correspondiente certificación expedida por el Organismo
competente: 0,50 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en plaza o puesto
de menor contenido al que se opta, acreditado de la forma
expresada anteriormente: 0,25 puntos.


